
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, veinticinco (25) de marzo  de dos 

mil veintiuno (2021). Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que el 

apoderado de la parte demandante allegó respuesta dada por la EPS SALUD TOTAL en 

la que pone en conocimiento la dirección de notificaciones de la aquí ejecutada. Sirvase 

proveer.  

 

MARIANA STOLTZE ARIAS  

SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría-Caldas, veinticinco (25) de marzo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 2020-233 

Auto Sustanciación  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, dentro del presente proceso 

EJECUTIVO presentado por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS 

“CONFA” en contra de la señora SANDRA MILENA NOREÑA,  se tiene que:  

 

En vista de que la información allegada por el apoderado al plenario es clara e indica la 

dirección reportada en la EPS SALUD TOTAL a nombre de la señora SANDRA MILENA 

NOREÑA, se ordena REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que (i) 

notifique nuevamente a la parte demandada en la dirección referida, esto es a la Calle 

27 No. 13-58  y además en el correo electrónico sandramileno1983@hotmail.com; 

otorgándole un término máximo de treinta  (30)  días  siguientes  a  la  notificación  por  

estado  de  este  proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

 
  

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 
JUEZ 
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